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Condiciones Generales 2019 

1.  Información General  
La página web de Fundación Montblanc (https://www.fundaciomontblanc.org/) así como los folletos 
de promoción Verano 2019 son los documentos informativos de las colonias 2019.  
En estos soportes se incluye información sobre las colonias, duración, calendario, así como las 
características del alojamiento, actividades y precios. La información contenida en estos soportes es 
vinculante para Fundación Montblanc.  
El hecho de participar en unas colonias implica el conocimiento y la aceptación por parte de los padres 
de las condiciones generales que se exponen a continuación, así como del horario, la asistencia a las 
actividades y cualquier otra norma relativa a la disciplina y al desarrollo de las colonias. Cuando el 
padre o la madre firma la Ficha de Autorización, está aceptando también las presentes Condiciones 
Generales.  
 

2. Uso de teléfonos y dispositivos móviles 
Para garantizar el buen funcionamiento de las colonias, NO está permitido el uso de teléfonos móviles, 
cámaras o cualquier dispositivo fotográfico o de grabación de vídeo. 
Durante la estancia, el equipo de monitores se reserva el derecho de custodiar los móviles de los 
participantes. Los monitores disponen de teléfonos para cualquier emergencia o para ponerse en 
contacto con los padres de los niños en caso de que fuera necesario. 
 

3. Precios  
Los precios de las colonias están indicados en la página web. Las asistentes a las colonias que figuren 
como socias de alguna de las asociaciones con las cuales Fundación Montblanc para la Promoción de 
la Mujer ha firmado un convenio de colaboración, tienen un descuento en el precio. El nombre de estas 
asociaciones está disponible en la página web en el momento de realizar la inscripción.  
El precio de las colonias incluye:  

1) Transporte en autocar de ida y vuelta, desde Barcelona a la casa de colonias.  
Excepción: Asturias y Kretinga 

2) Alojamiento con pensión completa (desayuno, comida, merienda y cena)  
3) Actividades con monitores   
4) Vehículo de apoyo en caso de urgencia, a disposición 24 horas  
5) Seguro de accidentes y de responsabilidad civil.  

El precio de las colonias no incluye los servicios médicos privados en caso de enfermedad ni los 
medicamentos. 

 

COLONIA PRECIO SOCIA PRECIO NO SOCIA

CAN BAJONA A

CAN BAJONA B

CAN RIGOL

290 € 340 €

EL MIRADOR A

MIRADOR B
390 € 440 €

PORTUGAL A 490 € 540 €

PORTUGAL B 390 € 440 €

ASTURIAS
420€

+ viaje

460€

+ viaje

LITUANIA - KRETINGA 295€ + avión 345€ + avión

PRECIOS

https://www.fundaciomontblanc.org/
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4. Ayudas económicas: 
a. Descuento de 20€: por inscripción finalizada antes del 10 de abril (subir la Ficha de 

Inscripción firmada en el registro y pago total de la colonia) 
b. Descuento por asistencia de hermanas*: 

o Descuento de 60€/familia (2 hermanas inscritas) 
o Descuento de 100 € por familia (3 o más hermanas inscritas) 

* Descuentos no aplicables en el caso de Ayudantes de Monitor 
 
Además, los descuentos son acumulativos 

 

5. Transporte  
La Fundación pondrá autocares a disposición de los participantes que saldrán desde Barcelona y no 
esperarán más de 15 minutos respecto a la hora prevista de salida. En caso de no utilizar este servicio, 
no se hará ningún descuento sobre el precio. Eventualmente, la Fundación puede poner a disposición 
autocares desde otros puntos de salida; si se produce este hecho, se anunciará oportunamente.  
 

6. Seguros  
En cumplimiento de la legislación vigente, Fundación Montblanc contrata un seguro de accidentes y 
de responsabilidad civil para las colonias. Un ejemplar de estas pólizas está a disposición de quién lo 
solicite. 
 

7. Condiciones de inscripción  
La inscripción, la reserva y el pago se podrán hacer desde la página web de Fundación Montblanc, en 
el apartado de Proyectos locales/colonias. Los pasos a seguir son:  

1. Inscripción: a partir del 1 de febrero de 2019 se puede entrar a la página web e inscribirse a 
todas las colonias. La fecha límite para las inscripciones es el 1 de junio de 2019. 

2. Entrevista: el club contactará con los padres para realizar una entrevista y se recibirá un 
correo electrónico confirmando la aceptación de plaza.  

3. Reserva: para reservar la plaza hay que rellenar el formulario de inscripción, realizar el pago 
de reserva de 100 euros a través de la página web de la fundación y subir la Ficha de Inscripción 
firmada en el propio registro. En caso de que no pueda hacerlo, puede mandarla a la fundación 
a través de los siguientes medios: 

 E-mail: colonies@fundaciomontblanc.org 

 Fax: 93 405 31 65 

 La plaza no quedará reservada hasta la recepción de la documentación requerida y del pago 
de la reserva, antes del 1 de junio de 2019 

4. Pago final: el pago final se realiza a través de la página web de Fundación Montblanc (en la 
pestaña “Inscrits”), antes del 20 de junio de 2019 

5. Inscripción finalizada: una vez realizado correctamente todo el proceso, recibirán un último 
e-mail confirmando que ha finalizado el proceso de inscripción.  

El número de plazas es limitado. El grupo de participantes en las colonias quedará cerrado en 
el momento que este número se complete, independientemente de la fecha que sea. Una vez 
cubiertas todas las plazas, se abrirá una lista de espera.  

http://fundaciomontblanc.org/ca-es/projecteslocals/colonies.html
mailto:colonies@fundaciomontblanc.org
https://inscripcion.online/FundacioMontblanc/index.php?pag=m_registrations&gad=my_registration_login
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8. Plazos  
La inscripción, la reserva y el pago final se pueden realizar a través de la página web a partir del 1 de 
febrero de 2019. A continuación, se indica la fecha límite para realizar cada uno de los mencionados 
procesos:  
 

 
 
 

IMPORTANTE: En caso de finalizar la inscripción (Ficha de Inscripción firmada en su registro y pago 
total) después de la fecha límite -20 de junio-, habrá un recargo de 20€ sobre el precio de la 
colonia (el precio se modificará automáticamente en su inscripción a partir del 21 de junio de 2019 a 
las 0h). 
 

9. Admisión  
Para poder ir a las colonias, los participantes tienen que haber entregado la documentación y 
realizado el pago en los plazos establecidos en el apartado anterior (8). 
La inexactitud, la ocultación o la falta de datos y circunstancias personales del participante que no 
hayan sido manifestadas al realizar la inscripción, en la ficha de autorización, podrá ser motivo de 
anulación de la matrícula por parte de Fundación Montblanc.  
La Fundación Montblanc se reserva el derecho de admisión.  
 

10. Documentación para viajar al extranjero  
Todos los participantes deberán tener en regla su documentación personal. Para las colonias de 
Portugal y Lituania, si las autoridades competentes deniegan la entrada o la salida del país por causas 
imputables a los participantes (carencia de la documentación necesaria, documentación defectuosa, 
etc.) Fundación Montblanc declina cualquier tipo de responsabilidad siendo por cuenta del 
participante o de sus padres/tutor legal, cualquier gasto que se origine por esta causa y 
entendiéndose, por lo tanto, las mismas condiciones establecidas en los supuestos de cancelación del 
punto 11 de este documento.  
 

11. Cancelación  
Si un participante quiere cancelar su inscripción, tendrá que comunicarlo por e-mail o fax a la 
Fundación Montblanc:  

 E-mail: colonies@fundaciomontblanc.org 

 Fax: 93 405 31 65 
 
En caso de anulación de la reserva no se devolverán las cantidades recibidas por anticipado.  
En caso de anulación cuando se haya pagado la totalidad del importe, el participante tendrá derecho 
a la devolución de las cantidades abonadas excepto los 100 euros de anticipo si el motivo de anulación 
es a causa de fuerza mayor, entendiendo como tal:  

Fecha límite de INSCRIPCIÓN,

DOCUMENTACIÓN (subir la Ficha de Inscripción firmada en su registro)

y  PAGO DE RESERVA

Fecha límite

PAGO FINAL

1 JUNIO 20 JUNIO

PLAZOS

mailto:colonies@fundaciomontblanc.org
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 Enfermedad grave (aquella que implica la invalidez crónica o severa del participante y lo 
incapacita para su vida cotidiana), accidente corporal grave u hospitalización del 
participante.  

 Muerte de los padres, tutores legales o hermanos/as del participante.  
 

En estos supuestos se aportarán los documentos que justifiquen de manera suficiente la causa de 
anulación.  
Si la anulación se produce para otras causas que no constan en este apartado no se devolverá ningún 
importe. 
 

12. Modificación y anulación de las colonias  
Fundación Montblanc se reserva el derecho de modificar, anular o ampliar cualquier aspecto 
relacionado con las colonias y el número de plazas en los supuestos que:  

 No se llegue al mínimo de participantes.  

 Causa de fuerza mayor, entendiendo como tales aquellas circunstancias ajenas, anormales 
e imprevisibles, las consecuencias de las cuales no se hayan podido evitar a pesar de haber 
actuado con la diligencia debida.  

 Por alteración por parte de los proveedores de los servicios, que impidan la correcta 
prestación de lo que se ha contratado en condiciones óptimas por parte de la Fundación 
Montblanc.  

En estos supuestos se devolverá el 100% del importe abonado.  
 

13. Pérdida de objetos  
Fundación Montblanc no se hace responsable de los objetos que los participantes puedan perder 
durante las colonias. La fundación recomienda no llevar ropa nueva de marca, así como objetos de 
valor: relojes, cámaras digitales, MP3, móviles, dinero, etc.  
 

14. Normas de comportamiento y expulsiones  
Los participantes se comprometen a respetar los horarios, a asistir a las actividades, a cumplir las 
normas de conducta y convivencia con los profesores, monitores y compañeros, así como las normas 
de carácter general, prohibiciones de consumo de tabaco, alcohol, etc.  
En el supuesto de incumplimiento grave por parte del participante de las normas o de reiteración de 

mal comportamiento, el participante podrá ser expulsado de la colonia. En tal caso, el participante o 

el representante legal tendrán que asumir los gastos de transporte y las indemnizaciones por los daños 

y perjuicios a terceros que hubiera podido ocasionar. En ningún caso se devolverá el importe de las 

colonias por motivo de expulsión. 


